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ASUNTO: INMOVILIZACIÓN DE MHDIOS DH TRANSPORTH POR
INCUMPLIMIENTO DH LA DISPOSICIÓN AilICIONAL PRIIVIERA DE tA.
LEY 38/1992, DE IMPUESTOS ESPECIALES.

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de la Ley
3811992, de 28 de diciernbre, de lmpuestos Especiales:

"Deberán ser objeta de matriculacion definitiva en España /os medios de
transporte, n¿leyos a usados, a que se refiere la presenfe Ley, cuando se
desfrnen a ser utílizados en el territorio español por personas o entidades que
sean resrdenfe.s en España o que sean titulares de esfablecimienfos sifuados
en España.

Cuando ,W. cons.tqÍ*,,,,el in?AmnlMbnta., ,dP esta. -o\liqaciÓn, I-os ..Ptsanos
qpmpetente,s , dq la LdministracióL tributaría o del Miniqtprio del _!fi"tp_r,i"qr
procedera,n a la inmovilizaQiiln del mediq,de transpo-f"tq hastit349.,.s9.acfg-dite
I p, tr¿g uJ a ri R.pi p n *¡,s g pjt U a ci ó n. p d mi n i st mtlvl-q y. ! r i bAtAri-q . "

En consecuencia, cuando se constate el incumplimiento de la obligación de
matriculación mencionada por la Guardia Civil, se ruega se proceda
únicamente a la inmovilización del medio de transporte, qin qug se gfectúe
el dgpósito dgl. medio dq_I{flnspojle -p"n,"locales,q.ile puedan general.qast"es_
para q[..9r?rio pú.blicq. No existe, pues, ningún inconveniente en designar
como depositario al propio titular o algún depósito municipal en tanto que en
los supuestos señalados *a modo de ejemplo- no se produzca devengo
alguno de posibles gastos a satisfacer por la Adrninistración.

Cuando se acredite el pago del lmpuesto Especial de Deterrninados Medios
de Transportes, previo a su matriculación definitiva, se entregará a su titular
justificación de la procedencia del desprecintado del medio de transporte.
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